RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003131, Ent. N°7476/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 14 de diciembre de 2012 por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones referente a gastos observados en el mes de setiembre y octubre de 2012;

RESULTANDO: 1) que los mismos corresponden a 228 (doscientos veintiocho) gastos reiterados por el ordenador competente en los meses de setiembre y octubre de 2012 de acuerdo con el siguiente detalle:

	Motivo de la observación
	Incumplimiento
	Ejerc.
	Grupo
	Renglón/

Proyecto
	Cant.
	Importe $
	Importe U$S
	Importe Euros

	Presupuesto Operativo

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	221001
	1
	
	95.000,00
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	229001
	1
	432.786,90
	
	

	Falta de disp. 
	Artículo 15 del T.O.C.A.F. 
	2012
	2
	235001
	1
	
	50.000,00
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	239001
	1
	
	50.000,00
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	239001
	1
	
	22.210,00
	

	Falta de Disp.y Princ. Ejec.
	Artículo 15 T.O.C.A.F. y Artículo 211 Constitución de la República
	2012
	2
	239001
	1
	
	16.500.00
	

	Principio Ejec.
	Artículo 211 Constitución de la República
	2012
	2
	239001
	1
	
	7.000.00
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	251001
	8
	2.278.186,33
	
	

	Falta de Disp. y Procedimiento
	Artículo 15 T.O.C.A.F. y Artículo 211 Constitución de la República
	2012
	2
	257001
	69
	2.708.852.50
	
	

	Procedimiento
	Artículo 211 Constitución de la República
	
	
	
	
	370.005.82
	
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	259001
	2
	1.200.000,00
	
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	298001
	117
	290.951,01
	1.012.408,00
	214.779,45

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	298014
	1
	3.394.014,00
	
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	299001
	1
	
	11.200,00
	

	Procedimiento
	Artículo 46 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	
	1
	11.981.371,57
	
	

	Fraccionamiento
	Artículo 43 del T.O.C.A.F.
	2012
	2
	
	7
	726.367,73
	
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	5
	575001
	1
	67.738,91
	
	

	Totales
	
	
	
	
	214
	23.080.268,95
	1.264.317,59
	214.779,45

	Presupuesto de Inversiones

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	3
	2111
	1
	11.900.000,00
	
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	3
	2111 
	10
	1.314.409.30
	
	

	Falta de Disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	2012
	3
	2112
	3
	97.349.79
	
	

	Totales
	
	
	
	
	14
	13.214.409,30
	
	


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando  de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos que se detallan en las Resoluciones de reiteración, no amerita levantar las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y al Contador Delegado Carlos Astramskas; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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